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SECCIÓN TPItmRA

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

ti Sr ■ ■ . NÚm‘ 3Ó’
^c!.0 ^lico* con"sik?lada cn eI capituló o», ar- 
Íécto^^íl de >oohv 5 0 del P’^P^sto vigente 

Pe^taR.para premiar pro- 
bier,Ca’' )' habiL i la. ^-átria minera y meta- 
•o.s e infonn 11 0 Sldo aprobados por el Gó- $>SProp^ P<>r el Consejo1 de Mi„^
111,6 bí el PA (<il n1 x a (,e Min^, 
Sca a» a l;t del ¿ V ' í? ’la s^rv^0 disponer 
iV'hm'K^do en de cstc concurso

. Iet’n de Gaceta de Madrid” v en, 1.* t tote y Met»l"r^ debiendoLe- 
abre J a las s,§ur¿ntes bases:

( Os relativosCVS<i Fara la P^ntadóü de 
. Ca a uno de los lc,nas sil

ti ía Gv
’nc y aplicación de este trata

miento a sus diferentes niehas para lleg-ar a la 
obtención del metal’"’; con arreglo ai progrania 
siguiente: ;

1 ostión previa de los minerales sulfurosos y 
condiciones en que debe efectuarse. — Estudios 
teóricos y prácticos de la disolución del mineral, 
depuración del electrólito y electrólisis. — Pro
yectos y descripción de los talleres y aparatos 
para la tostión, disolución, depuración y electró
lisis e instalaciones accesorias.—Presupuesto de 
las instalaciones y precio de coste de cada ope
ración.—Estudio económico del procedimiento y 
coste de producción ; y

I ema segundo.— “Estudio de los procedimien
tos de afino y transformación de los cómbústi- 
Hles líquidos para la obtención de productos co
merciales.”

Por combustibles líquidos se entienden los pe
tróleos naturales y los productos de la destila- . 
ción de las pizarras y carbones. ’

Este estudio se dividirá en dós partes:
Primera parle.—Desbaste, afino y refino de los 

combustibles líquidos por procedimientos físicos 
(filtración, disolución, destilación, absorción, et
cétera). químicos (ácido sulfúrico, hipocloritos, 
etc.) y por ambas clases de métodos combinados.

Segunda pár’t'e.—Transformación de combusti
bles líquidos por descomposición (cracking, et
cétera)'. combinación (hidrogenación, etc.), o por 
mezcla de productos.

2.a . Cada uno de los proyectos que opten a los 
oremips deberán componerse de Memoria, planos 
y anejos necesarios. Sus autores habrán de ser 
Ingenieros de Minas españoles, con título profe- 
sronal expedido por la Escuela especial del ramo-..

a-1 Se otorgarán dos premios de 8.000 pese
' , uno para cada uno de los temas propuestos; 
y <ios "‘accésits” de 2.000 pesetas, también uno
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para cada tema de los indicados en la base 1.a 
Los estudios premiados deberán merecer el fa
vorable informe del Consejo de Minería, con las 
dos terceras partes de sus Vocales, por lo menos, 
y ser aprobados por el Gobierno a propuesta del 
Ministerio de Fomento. El concurso podrá de
clararse desierto si -ninguno de los trabajos me
reciera premio, adjudicándose a uno solo o con
cederse solamente los “accésits”.

4.a , Los proyectos deberán presentarse en la 
Sección de Minas e Industrias Metalúrgicas del 
Ministerio de Fomento, antes del día l.° de no
viembre de I928. Cada proyecto llevará un lema 
y deberá ir acompañado de un sobre cerrado y la
crado que contenga, bajo el mismo lerna, el nom
bre del autor.

Una vez adjudicados los premios se abrirán los 
sobres correspondientes a los trabajos premia
dos. Los sobres correspondientes a estudios no 
premiados se devolverán con éstos sin abrir.

El Estado se reserva el dereccho de publicar 
los estudios que hayan merecido premio o “accé
sit”.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su. 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de febrero de I928.—Ben- 
jumea.
Señor Jefe de la Sección de Minas e Industrias 

metalúrgicas.
(“Gaceta” 1 marzo I928).

EXPOSICION
Señor: Las deficiencias de nuestra legislación, 

en cuanto afecta a la fabricación y venta de los 
productos derivados de la leche, consiente el des
arrollo del comercio de la manteca de vaca mez
clada con margarina y otras grasas inferiores 
que, por expenderse al público como manteca 
pura, origina perjuicios a los intereses del con
sumidor, que paga un precio excesivo por grasas 
de escaso valor, y a los industriales, que elaboran 
y venden la manteca sin mezcla alguna, sufrién
dolos también la riqueza ganadera por la co
nexión que tiene con aquella industria.

Al detrimento que, por lo expuesto, sufren dis
tintos sectores del trabajo nacional, viene a su
marse otro, que es del mayor interés evitar por 
cuanto implica evidente lesión para el crédito de 
los productos nacionales en el mercado mundial.

También es necesario evitar que por nuestras 
fronteras entren diversas grasas alimenticias (pie 
con el nombre de manteca se venden, obstaculi
zando el desarrollo de la industria mantequera 
española.

Es en toda ocasión deber del Poder público 
atender al fomento de los intereses nacionales, 
aplicando adecuado remedio al mal que de aquella 
desasistencia resulta, y siendo evidentemente de
ficientes las disposiciones del Real decreto de 
fecha 22 de diciembre de I908. sobre alteración 
de los alimentos y las consignadas en el de I4 de 
septiembre de I920, para impedir el fraude y so- 
fistificación de estos productos, se echa de ver la 
necesidad de completarlos, no desde el punto de 
vista sanitario que aquellas disposiciones cumpli
damente atienden, sino en este otro de la esfera 
económica de una producción del mayor interés 
nacional.

Se prohíbe en todo el mundo vender como man
tequilla pura la mezcla de ésta con margarina, 

vegetalina y otras grasas de menor valor. ) 
debe ser nuestro país una excepción en este 
pecto, y a suplir tal deficiencia tiende el 
te proyecto de Decreto, en el que, se Pror].or 
toda designación que pueda conducir a 
a los consumidores, se impide la mezcla de 
líos productos, se separa, ordena y ^sca 1Zoara 
fabricación y comercio de los mismos, tanto 
que el público encuentre las debidas 
de pureza en ellos, como a fin de que la intU t|lle 
pueda desarrollarse sin los impedimentos L 
obstruccionan su fomento, atendiéndose asnn 
la alta finalidad de que nuestros productos 
guen al extranjero, además de con su te 
jondad, con las legales garantías de purez 
levan los de otros países. ¡.^0

Por las consideraciones expuestas, el, M”1 ^¡. 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
nistros, tiene el honor de someter a la jg, 
ción de V. M. el siguiente proyecto de l<e
creto. J

Madrid, 2 de marzo de I928.—Señor: 
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burin.

REAL DECRETO 
Núm. 446.

A propuesta del Ministro de Fomento, )'

105

de

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se prohíbe designar, expeo 

poner, vender, importar o exportar, con 3, 
minación de manteca, ningún otro pr0¿*uct 
so que no sea el extraído exclusivamente 
leche de vacas o de la nata de la misma-

La manteca procedente de la leche de otra 
de ganado se designará con la adjetivad *^0 
rrespondiente a la especie de que proceda, ^en 
manteca de oveja, etc., escrito en carácter q . 
visibles sobre los embalajes y envolturas d 
ducto. " la

Queda expresamente prohibida la mezcM^^jj 
manteca con la margarina y toda otra 1 
grasa. " ,

Artículo 2.0 Las materias grasas a*,nl^loqUe 
que tienen el aspecto de la manteca de vac ^.^0 
sean susceptibles de prepararlas para d 
uso o para mezclar con aquella, no P ,cnta 1,1 
portarse, expenderse, exponerse para la ¿r¡í'a 
venderse mas que con la denominación » jos 
de margarina, a la que puede agregarse la 
efectos comerciales el nombre especif^d f0- 
grasa de que se trate, cual el de vegeta y ‘ 
coína, etcétera; pero en ningún caso \ 
emplear la palabra manteca ni mantepd^ ]¡i

No podrán ser coloreadas en ningtni ^.^5 *’• 
margarina ni las materias grasas ahmen^ £O|o' 
que se refiere el párrafo anterior, aunque । 
rante utilizado sea inofensivo para la sa ’

Artículo 3.0 Se prohíbe importar, 
expedir, vender, tener en depósito y ¿te56 
margarina y las grasas que así genérica ni ^eii 
designan en el artículo anterior, si no d sll5' 
más del lo por loo de aceite de sésamo d’ । po1 
tancia reyelatriz, con una tolerancia f|e 
loo cu más o menos. .

Mediante autorización especial se Po(. '¿et g 
luir el aceite de sésapio por el de 
igual proporción y uno y otro por fe£ ‘ (
en la proporción del 2 por l.ooo. ... te'1,

Artículo 4.0 Queda prohibido fabrica 
en depósito, vender, retinar o nianipuyir d-1'- 
riña u otras grasas, bien puras o mezcla' ■
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de gg । . . ,
en ¿ClJ •• •1 Kiue» refine, manipule o se conserve 

Artic i ° Ia mantccaf y recíprocamente.
.^Portal 5'° ^os de margarina e
Escribir °res m’sma» vienen obligados a 
de ]a rse' Cn Un plazo de tres meses, a contar 
€sPeciaieCha esta disposición, en el registro 

P,"™. eVe f,in llevarán las Secciones 
cuenta 'b lS d? todas las provincias y a dar 
^des' f'|'\.a(luédas mensualmente de las canti- 

0 recibidas y de las vendidas, 
Pfadorey K ° 05 nombres y dirección de los com- 
(*e pitiest" SOme^éndose a la fiscalización y toma 
^tiores I.as..(lue en cumplimiento de órdenes su- 
vie¡o y i1CaVrce personal técnico de aquel ser- 
^.enera] ,s adores que nombre la Asociación 
i ^Pttestc/ Ja1naderos del Reino en virtud de lo 

< e Octubro''i e 2-° del Real decreto de I9
^•ubré ]•> ry^^-S l°s Agentes inspectores que 
Montes |v Jlr£ttion general de Agricultura y 
°s fabrb.1^or 511 iniciativa o a instancia de 

Mo p'ar"tes de manteca.
¡■^^aritna'- establecerse nuevas fábricas de 
'Ceitcia (¡e "i' ^m^ar su producción actual sin 

Artinctes' a Dirección general de Agricultura 

fábrica, depósito, tienda o 
t’1 Ostent-ir ‘onde se tenga margarina debe- 
eil)lctros dr* U¡1 etrero c°n caracteres de. 30 cen- 
Mue Sc ,■11110 guando menos, y bien visible, en 
patina”^a" fábrica almacén, venta etc., de 
País ^ot/ 01 ^ant0 Ia margarina fabricada en 

f1 'os recin,". a unPortada no podrá circular si 
(h?119 bien y embalajes no se consigna en 
sip10 y la d¡a'a-^ v*stble Ia naturaleza del pro- 
^í^^rio "eccion del fabricante y la del con- 

UiaiZ* ^tilo R c x t
a h teca en ‘1 Podra venderse margarina y 
s. f*.e.nos de t nusmo establecimiento a tienda, 
de ?Jen las cr " r’ -un Perm'so especial, en el que 
ihc-^Tlerse ,n<hciones y prescripciones que han 

AOnes en 1 uienta a fin de evitar posibles con- «o^tici'l6 9» 5"^' ,
etin?ercantiÍPS 1H • as ,facturas; cartas, documen- 
Hie,aiin ' ■ 0Jas de expedición y transporte, S coa ei^ etCp se designará ex^resa- 

j“as inf . nomine de margarina todas las 4? carencia dS/1Sílntas a ,a manteca-
los ^sta expresa designación indi- A,«ca. o„u feCtos le8ales =1 producto es 

tt^l? lo ? preten(?e vender como tal.
^sor,noitlicas" a ie eilfomienda a las Secciones 
Renglón d¿ Ca„ ? eedores (lue proponga ¡a 

y Ap-r 't haderos y n°mbre la Dirección
L es (¡ue

CePti 1 y comercin Í°ni’ a ,nsPección de la fabri- Sid eS de ser n1deila1mar^arina y grasas sus- 
en °Se al nerín i' adas con a manteca, auto- 

^buí^da en las f?? .encarpdo de este servicio 
^Puln^^ntos v ] ni.cas’ almacenes, tiendas, es- 
•to e’ deposite n La e,s donde se fabrique, ma- 
^ien . tomar yendan aquellas como asimis- 
, Poí08^ en ]L en los citados estableci- 

-el Mini' f/esta^ del ferrocarril. 
Aciones enn110 de Hacienda se dictarán las 

kia de Aduané para .que po.r, el per- 
S Dh y cuninli» ■ Se ^abee la inspección, vigi- P.1™,™t0 de este Real decreto en 

n, a^mies fronterizas en que pres
an y nYar^adm,tléndose en ,a Adua»a la 

as CQndiVr?11 lna 0 sus mezclas que no reú- 
°nes consignadas en esta dispo-

I'zá

Artícuío ¡í. Las infracciones a lo dispuesto 
en este Real decreto se sancionarán por los se
ñores Gobernadores civiles, a propuesta del In
geniero jefe del Servicio Agronómico de la pro
vincia respectiva por sí o a instancia de los Vee
dores o Inspectores nombrados con el decomiso 
de la mercancía y la imposición Je multa de loo 
a 250 pesetas la primera vez, hasta l.ooo pesetas 
la segunda y de 5.000 pesetas en caso de tercera 
reincidencia, con cierre temporal de la fábrica, 
tienda o depósito por el plazo que acuerde la 
Autoridad gubernativa.

Nuevas reincidencias serán castigadas con el 
cierre definitivo de la fábrica, depósito o tienda.

Artículo I2. Del importe de las multas a que 
se refiere el artículo anterior se ingresará el 
50 por loo en papel de pagos al Estado, un 20 
por loo se destinará al Laboratorio de la demar
cación agronómica que haya realizado el análi
sis del producto, y el otro 30 por loo restante 
al personal técnico agronómico a los Veedores o 
a los Inspectores que hayan intervenido en el ser
vicio, según distribución que acuerde la Direc
ción general de Agricultura y Montes.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Real decreto.

, Dado en Palacio a dos de marzo de mil nove
cientos veinticinco.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta” 3 marzo I928).

EXPOSICION
Señor: El Real decreto-ley de 26 de julio de 

I926 estableció, con destino al sostenimiento y 
construcción de firmes especiales en las carre
teras una tasa especial de rodaje aplicable a los 
automóviles, carros, camiones y motocicletas, 
especificada y detallada en el artículo 7.0 de aque. 
lia Soberana disposición. Aun siendo módica la 
tasa establecida así para los carros de llanta re
glamentaria, cual la aplicable a los de llanta 
más estrecha, sigifica un gravamen para el pe
queño agricultor que el Gobierno de Su Majestad, 
celoso siempre en la defensa y en el amparo de 
aquella numerosa clase social, quiere evitar, si
guiendo en esto las orientaciones y normas de su 
política agraria, de que fué testimonio también 
la excepción establecida en favor suyo de las 
prescripciones del Real decreto de 18 de junio de 
aquel mismo año sobre el ancho de las llantas 
en los vehículos destinados al transporte de los 
productos agrícolas por sus propios dueños o de
pendientes cuando el arrastre se verificara por 
una caballería mayor, dos menores o una pareja 
vacuna menor. De ahí la excepción que del pago 
de esa tasa se propone, si bien condicionada en 
forma tal que el beneficio redunde exclusivamen
te en su favor.

Fundado en tales consideraciones y de acuer
do con el Consejo de Ministros, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto;

Madrid, 2 de marzo de I928.—Señor:'A los 
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO , • ■: ' 
Núm. 447.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a - 
propuesta del de Fomento,
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Vengo en decretar Jo siguiente:
Articuló único. Se exceptúan dél pago dél im

puesto o tasá especial de rodaje establecido por 
el articulo 7.0 del Real decreto-ley de 26 de julio 
de I926 los carros destinados al transporte dé los 
productos agrícolas, propiedad éstos 'y aquéllos 
de los agricultores, bien sean propietarios de las 
tierras que cultiven o arrendadores, colonos o 
aparceros de las mismas, que sean arrastrados 
por una o dos Caballerías o por una vaca, buey o 
yunta, siendo condición precisa, además, que la 
contribución territorial que paguen sus usuario^ 
al Tesoro sea inferior, a 500 pesetas anuales.

Dado en Palacio a dos. de marzo de ipil nove
cientos veintiocho.—Alfonso—El Ministro de 
Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta" 3 marzo J92S).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.
' • real orden

Núin¡ 342!
limo. Sr.: Vista la consulta hecha por el Insti

tuto Nacional de Previsión, por iniciativa de ia 
Comisión paritaria nacional Patronal y Obrera, 
sobre la aplicación del artículo 53 del Reglamen
to general del Retiro obrero obligatorio, apro
bado por Real decreto de 21 de enero de I92I, en 
relación con el Real decreto de 21 de abril de 
I922, dictado para el Servicio de inspección de las 
leyes’ de carácter social, y Siendo inexcusable Ja 
aplicación de sus preceptos en orden a la prác
tica de dicho régimen, como ley protectora del 
trabajo,

S. M. el Rey (q- P- gj se ha: servido disponer:
1 .° Con arregio al "artículo 53 del Reglamento, 

general del régimen <|e retiro, obrero obligatorio, 
de 21 de epero de I92I, la práctica del servicio 
de inspección del misjno respecto a la imposi
ción de multas, exacción y destino, recursos y 
demás extremos relacionados con dichas dispo
siciones y con las que se dicten en lo futuro, se 
realizarán, según las normas establecidas en el 
Real de.creto de 21 de abril de I922. :

2 .0 Se considerarán incluidos en este Real de
creto y motivarán las sanciones correspondientes 
la falta de afiliación o cotización, no obstante los 
previos requerimientos de l^s Inspectores; la 
ocultación de obreros por quienes se deba coti
zar; la negativa a dar los nombres o, cuando me
nos, el número de los que prestan servicio; la 
resistencia a facilitar las relaciones de altas y 
bajas; el despido o la no aceptación de los obre
ros que reclamen su afiliación o su cotización 
en cualquiera de las, formas reglamentarias; la 
exigencia de descuento de las cuotas sobre el 
jornal o el sueldo de los obreros o empleados 
comprendidos en el régimen; la no presentación 
de declaración jurada u otros medios suficientes 
de prueba de que disponga, con relación a la ex
plotación agrícola, industríial o mercantil, que 
reclame la Inspección; la consignación de datos 
inexactos en la que se hubiese presentado y cua
lesquiera otros actos análogos que impidan, per
turben o dilaten el servicio e impliquen vulnera
ción del derecho de los obreros con incumplimien
to de régimen obligatorio de retiros.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, I7 de febrero de 1928.-Aunós. 
Señor Director general de Trabajo.
_ (“Gaéeta" 1 marzo I928).

SECCION SEGUNDA

Núm R194.

Examinada la intancia de D. Pascual 
Gracia solicitando aprovechar diez litrP3 P * 
segundo de agua dol río Huerva en término < 
María de Huerva con destino a riegos; i q

Resultando que anunciada la petición 
B. O. de la provincia, no se presentó mas P 
yecto que el del peticionario, y que abierl-J 
formación pública no se presentó 
ninguna, habiendo informado favorableme 
la División Hidráulica del Ebro, la Jefa tu 
Servicio Agronómico, el Consejo provinen* 
Fomento y el Abogado dpi Estado, a»í 
también la Confederación Sindical HídrogJ1,.^ 
dol Ebro, cuyo Director técnico propon0 
condiciones: 0.

Considerando que la. tramitación del eXI 
diento se ha ajustado a lo dispuesto 00 
R. D. do 5 de septiembre de 191'8; R- 0- f7 
de junio de 1883 y R. D.-L núm. 33 de 
enero do 1927, cuyas disposiciones lo 
aplicadas a partir dol informe d.d Abüg0(io 
Estado, emitido en abril último:

Considerando que no habiéndose 
reclamaciones y siendo favorables a J8 
sión todos los.informes, incluso el de la -g 
deración Sindical Hidrográfica del Ebro, (^r. 
prescrípcione son razonables, procede , 
garla concesión: .ggto

Considerando que con arreglo a lo disp‘Jjg 
en el art. 4.° del R. D.-L núm.33 de 7 de 
1927, corresponde a V. E. otorgar ia de 
dando cuenta de ella a la Dirección g0116 ' 
Obras públicas; . or)of

El Ingeniero Jefe que suscribo ti ne Oy 
de proponer a V. E. que se sirva otorg81 r0. 
Pascual Aliaga Gracia la concesión de o0 
y echamiento1 de 10 litros por segundo 
del río Huerva, en término municipal d<'jo 
do Huerva, con destino a riego do una 0¡^r 
su propiedad, con arreglo a las sigidonR 
solas: ' , ü 1

Ln Las obras se realizarán con arl JJjóih 
proyecto que ha servido de base a la d8 
suscrito en julio de 1925 por el Iu^e/'|a 
Caminos D. Modesto Zubizarreta, y 
pección de la División Hidráulica dél E j

2 .a Las obras com' nzarán dentro 
de tres meses, a partir de la fecha d’' 
ción de la concesión en el BOLETIN OF 
la provincia y terminarán en el 116 “^¡0^ 
partir de la misma fecha. Una voZ . 
deberán ser reconocidas por la 
(iránlica dol Ebro, levantándose acta,í!''^vjl'y 
meterá a la aprobación del Gobernado 
la provincia, sin cuyo requisito no 
raen zar la explotación de las obra?. 
acta, además del cumplimiento do I09 “ g goí1 
nes do la concesión deberán constar
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?S producíorps españoles que hayan su- 
3X r. 08 materiales y maquinaria.

falt Adipinistrpción no será responsable 
por e¡ p? a ¿ disminución del caudal aportado 
^tuie- P '¡?rva y necesario para el aprove- 
nar¡o der° no teniendo el concesio-

q : a reciamación ni indemnización
CoiHo con -' a'terase ei végimen actual del cauce 
ración |,de las obras de la Confede 
tuntas fr m6ti',° de 9US d’v r80S nanismos 

Me ’ ’,eeutc aguas arriba dél punto de toma 
l.» ^^P^vechamiento.

^mídga a í°n<>98Íón llevará aparejada la con- 
^Ue en \''h concesionario con la distribución 
aPl‘Uebe rA¡*’a. acuer<io 13 Oonfoderación y 
^^ora (¡^ । ilnistro de Fomento del canon de 

Por ohp°9 aP!'ovech3mientos que la obten
, régÍniGn íe ^gwifirizaoióu o modificación 
a^artado h\ 8 83 fofioroo los artículos 8.°

d e vUg ' apavtad0 e) del R- D- do 5 do

ga8tos dG inspección y reco- 
concia nal d0 108 Obra8 serán de cuenta 

?^nzo v íx,, quien deberá avisar el co 
dpjulica ai 1 prU]0 do aquéllas a la División Hi 

G.n p 61 Ebro.
?Vo so otorga a perpetuidad,
7^ Arpero 10 d° dad y sin perjui- 

a® toiento de cualquiera de os-
7a consigo la caducidad

Póblico en este Bo l e t ín  Of i- 
h, d de jUn¡' , d(d art. 21 de la Instrucción 

ba anpnf ) l.8 y toda vez que el inte- 
y’tido e| ’ ,,b 0 la»condiciones impuestas y 
2aragozacorrespondiente ‘ 

6 8 do marzo de 19-28.
El Gobernador civil, 

, Judn Cantón-Salazar y Zaporta.

^c Se c c ió n  c u a r t a
. Nám' 1*20^

11011 ie Í« h prinicii da 
-- - - - - - -Cl°h pr • .

P«suPuesto8 municipale».

61 ha" ■
ordinari egi,Clí,n «Mien'ia 

^mesa^^noobstan AP,ara^‘ aOt"al ^^i- 
<íe '‘i-WmbnÓ '. 'T8" ^P'-esto que en 

rrcgfrlas eXf™u ?star Presentado8 
00r)trat.|i ^'^b^^sotones que conten A!ad« dreo^ma^ 

"’l, ó b «ireuiár f™6 ? d"’has ««toridades por 
&^",ióud0ló ®®r'‘8•e,‘ ^‘^fiddioo ofi- 
^cun. Of,s, sin f i. q 81 Para 61 dia 3l del co

«e v¿ls,±'6.9 haan reci‘>i<lo dichos 
^Foji JSor con ¡ Precisado a tomar medí- pAo^' q’'6 <ie8d8 i"eg°

de v haC° saber que cn dichos 
oe venir ep el capítulo 7,° Jag 

consignaciones que se refieren al 5 por 100 del 
total de los ingresos para las atenciones sanita
rias que se enumeran en dicho capítulo, y en el 
V u- l.Por 100 Para sostenimiento del Instituto 
de Higiene, Aportación forzosa, atrasos al Esta
do y Diputación provincial, devolviéndose aqué
llos que carezcan de este requisito para su recti
ficación.

Zaragoza, a 10 de marzo de 1928. — El Dele
gado de Hacienda, francisco Alamán.
*' ■ -■ — -

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio
Por canje de notas llevado a cabo con fecha 

0 del corriente mes, entre el Ministerio de Estado 
y la Embajada de S. M. Británica en esta Cort^ 
se ha convenido que, a los efectos del Tratado de 
Comerc10 hispano-inglés de 3I de octubre de 
1)22, icvisado por el Convenio firmado en Lon- 
fr71€“T5 a.br,I,dej927, se entiende que la 

ase J emtorios de S. M. Británica”, que figu
ra en aquellos, comprende cualquier territorio 
d^tV^^r VUa - ejerciendo un Man
dato por el Gobierno de cualquier parte de los 
Dominios de S. M. Británica en nombré de la li
ga de las Naciones.
neraí SC haCe P“Wico Para conocimiento ge- 
ge^aí’Vi ÍCA-Cr^ idc ^-El Secretario 
general, Be.nardo Aimeida.

(“Gaceta" 1 marzo I92S).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
vir^Vf^V11 resPectivas Alcaldías, en 
v rtud de o ordenado en el artículo 26 del Re
glamento de 23 de agosto de I924, y como resul
tado del concurso de primera categoría de lo de 
diciembre de I927, publicado en la “Gaceta” de

1 del expresado mes, han sido designados Secre- 
tanos en propiedad los individuos que aparecen 
en la relacen que a continuación se inserta sin 
que la publicación en la“Gaceta de Madrid” ios 
convalide, cuando hubieran recaído en 
que carezca de condiciones legales

Madrid, 27 de febrero de 1928—El 
general, Rafael Muñoz.

persona

Director

Relación que se cita.
IglesiasCiudad Real (Malagón). — Antonio 

Irarces, opositor número I40
La Corufía (Arzua).-Gyilkrmo Seoanc Sán- 

choz, caso cuarto.
Idem (Coristanco). — Emilio Torres Cañama

res, opositor número I02.
cnaí™ (E1 Pin°)-—Manuel Castro País, caso 
CUcLF LO.
cafel <Menjibar)—Emilio Melero Martínez, 
vabu primero.
rr¿Táa(To"eciI,a.de Cameros).-Emilio To- 

Lanamares, opositor número I02.
. (“Gáceta” 1 marzo I928).
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Alcaldía ¿c la Inaorhi Ciudad do
Núm. 1.199.

A los efectos prevenidos en el art. *26 del Re
glamento de 2 do julio de 1924, para la contrata
ción da servicios municipales, quedan expues
tos al público los pliegos de condiciones para 
las obras de nueva pavimentación, conservación 
y reparación de asfalto de las vías públicas de 
la ciudad durante el plazo de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente al en que este anun
cio aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia; advirtiéndose que durante dicho 
plazo podrán presentarse las reclamaciones que 
se estimen procedentes, y que transcurrido no 
se admitirán ninguna de las que se formulen.

Lo que anuncia al público para su conoci
miento. #

Zaragoza, 9 de marzo do 1928.—M. Allué Sal
vador.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Nám. 1,195.
Electricidad.

El Exorno. Sr. Gobernador civil, con fecha 5 
del actual, se ha servido acordar lo que sigue: 

«Examinado el expediente incoado a instan
cia de la Sociedad «Electra Urrea de Jalón», 
domiciliada en Zaragoza, que solicita autoriza
ción para establecer una línea de transporte de 
energía eléctrica a alta tensión para el suminis
tro de alumbrado del barrio de Oitura (anejo a 
Bárboles):

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones re
glamentarias: .

Resultando que durante el período de infor
mación pública no se han presentado reclama
ciones: ,

Resultando que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléc 
trica sobre terrenos de dominio público y de 
dominio privado a que afecta la línea:

Resultando que el expediente ha sido favora
blemente informado por la Jefatura de Obras 
públicas, por la Comisión provincial, por la Ve
rificación Oficial de contadores de electricidad, 
por la tercera división de Ferrocarriles y por 
la Asesoría ju) ídica de este Gobierno civil:

Considerando que no hay reclamaciones y 
que además no existen discrepancias entre las 
entidades informantes, por lo cual correspon
de al Gobierno civil conceder la autorización 
que se solícita, de conformidad con lo propues
to por la Jefatura de Obras públicas, o elevar 
el expediente a la Superioridad en caso de dis
conformidad con aquélla o con cualquiera de 
las condiciones que se impusieran;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 8.° del Re
glamento vigente para instalaciones eléctricas, 
aprobado por Real decreto de 27 de marzo de 

1919, autoriza Ja ejecución de la instalación q . 
se intenta, decretando la imposición 
dumbre forzosa de paso de corriente e* . 
sobre terrenos de dominio público y a, 
a que afecta la instalación y figuran r^la(;1 
das en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número tOb, 
l.° de septiembro de 1926, con las oondic 
siguientes: , -..g.

1 .a La instalación déla línea se pe
tándose al proyecto que sirve de base a. ¡^n 
lición en todo lo que no esté en contiauic 
con lo establecido en el Reglamento y 
laciones eléctricas de 27 de marzo de 1 ‘j¿a. 
demás disposiciones vigentes sobre el Pa 
lar, a las cuales deberá atenerse en tof'le jfl0

2 .a Las luces de los vanos de cruce c 
vías de comunicación se reducirán todo e 
sible hasta colocar los apoyos lo más cer ¡i^ag 
sible de sus cunetas o linderos con las
inmediatas. Hpdeto*

3 .a El concesionario será responsable n, 
dos los daños y perjuicios que sean con8 
cia de la instalación y explotación de 1a ^0 
debiendo en todo tiempo mantenerla en 1,d- 
estado do conservación con arreglo lo d’3'a
puesto en el Reglam nto vigente. z .a gin 

4.a La autorización se entenderá n°. r0.
perjuicio de tercero, salvo el derecho < ‘^e,
piedad de los terrenos que hayan de 0CjA¿ de 
reservándosela Administración la coi1'
modificar estas condiciones, si así lo pú-
veniente parad buen servicio y seguí'1'^pa 
blica, sin que el concesionario tenga de 
indemnización de ninguna especie. _mjnad8fl

5 .a Las obras deberán quedar ter ej¿p0D 
con arreglo a las condiciones de la con(?‘.|ia en 
el plazo de seis meses, a contar de la 1 ,
que ésta se otorgue. iag si"

6 .a Las tarifas que regirán serán 
guíenles: bniía^ 9

Por una lámpara fija de F/m de 1V ü 
mes, 2 pesetas. n ,.apfas-

Por ídem id. id. id. do 16 id., id. 3 PeS

Por contador.
Por un kilowatio, 1 peseta. - or 10°' 
El impuesto actual del Estado del 1

así como los demás impuestos que p 
tablecerse serán de cuenta del abona

7 .a La caseta de transformación ue 
tendrá la altura suficiente para que '• Pa 
de los conductores de alta tensión r ■
lo menos de 6 metros sobre él nivel , 
y tanto la línea de alta como el ^anh 
se dotarán de aparatos de protección p- , 
sobretensiones peligrosas. tAció0

8 .a Antes de comenzar la expK'.'.] up p 
servicio, presentará en el Gobierno <1 
no o esquema del montaje de aparato-^ ^ríi 
ciones, y la reglamentación del 8ervl ^jgpO^ 
examen por esta verificación, como । 
artículo 29 del precitado Reglamento,

9 .a En el cruce con el ferrocarril
a Zaragoza y a Alicante se tendrán je 
las prescripciones de carácter g®1
Real orden de 17 de febrero de Inv9*
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8ea°Cn tendrán en cuenta en todo lo que 
Profon .patlb'e ^s prevenciones de la ley de 

otoedón a la Industria nacional.
diente /lldtlcarú esta conexión por inolumpli- 

Lo p U° 04a^llbíra de SUá condiciones.
Ooborn-miUn’CO a de ordén del Exorno, señor 
86 6Xt pai a 8U dÓHOcimieuto y efectos que 
P^cemiv'anJ ddbiendo advertirle que, como 
de oonfnn •i artl 16 ddl repetido Reglamento y 
del R... । con lo dispuesto en el art. 3.° 
^ternnldecroío d6 26 de ab,,n de l918> P¡iede

Mir í **10011180 de alzada ante el Exorno, se- 
^a8,a n-írr ide fomento en plazo de quince 

Bo l Í-t ín t  ^de la Publicación de la presente en 
Caso J °PICIAL-

a00fiipañae 1Conb>rmidad1 deberá manifestarlo, 
cla«Ai »ademág una estampilla de 120 pe- 

apúculn 04 a tenor de lo expresado en el
Lo qnft y' i a v,'gente ley del Timbre.

ClAr- Dar» n hace. Público en este Bo l e t ín  Of i- 
sado, e°!1ooimiento general y del intere- 
^Ss Md MoX.'JO 1928- Bl Ingenie-

SECCIÓN SEXTA

^ctoa i Calata^d- N.° 1.124.
mn°s <?ou1erdos adoptados por la Co

irones p.jlkPal Perraanente, durante las
" A,ebradas en el tinado mes de fá-

deI día 6 ~ Leída y aprobada 
h^dar a L se acordó:
do,)!0111 tura Yepr,?fS- ^Q116 !a estación do Ar- 
fefinará on ln lcu íura de osta ciudad se

Co0<)la> 8UOj81vo Euológica. Frutal y

■»iro cX'to nari raaitear obras a aanta 
de la H?iseeo una ,dos? enajenar a Casi-

AhfVla Pública nnp i8 do.terr(tno «Obrante 
to81 Ofizar -i iA - V01 Pl^ti,o de 24 pesetas.

ini0Ptal6s dnt Slm<\n Para trasladar los
la «epiu® de 8U mad™ D? Segunda Pina, 

o'^erin^^dad Tá^v^ 3 la PrefBrcnto 
^hfQ Ora de ]no u ’ y a Esperanza Loigorri Q para t^T88 de Ia Caridad de 
ta>d5na0a8PC|aJ ^,adar ^stos mortales de

•‘Vo a6ro; la Hnu Htn v1C,6n de fondos del mes 
'«do’fl 1Ü27 yq(a da?l6n del presupuesto defiub

las sesionp=Ct0idKloSaoU8rdosadop-
„ Cóne'>er0 eS'one9 eelebrachs en el finado

' dia 13-Le¡da y aproba-
Pez rMRnar alm ^denor, se acordó:
?eSdnto,Te, pará'n110 A.lcalde !!■ Alfonso Ló- 
e6n>Ph,8indieo e^to |eJOt;za las fu"oiones de 

« laa operaciones de!

610 a grataba individuo3 con dereho
éQ<í0 sanUa?^ para 61 servi- 

to en fel ano corriente.

Pasar a informe de la ponencia de Obras 
un escrito de Manuel Díaz Gil.

Sesión ordinaria del día 20.—Aprobada el ac
ta de la anterior, se acordó:

No acceder a lo soli, itado por el Centro 
Aragonés de Valencia, respecto a la subvención 
que interesaban para contribuirá la labor so
cial, por no existir consignación especial en el 
presupuesto.

Pasar a informe de la Comisión de Benefi
cencia una instancia de Mariano Zugasti.

Conceder licencia para realizar obras de re
forma a líladio Artiga y Carmen López García.

Hacer constar en acta haber visto con singu
lar complacencia la creación do las dignidades 
de Magistral y Penitenciario en' la Colegiata, do 
Santa María, lo que significa un honor para la 
Iglesia y la ciudad de Calatayud, testimonián
dose por ello el reconicimiento de la Corpora
ción municipal al limo. 8r. Obispo de la dió
cesis.

Sesión ordinaria del día 28.-Aprobada el ac
ta de la anterior, se acordó:

Quedar enterados de un oficio de la Capita
nía General de la 5.* Región, dando traslado de 
la Real orden del Ministerio de Guerra en que 
se resuelve, como contestación a la instancia de 
este Ayuntamiento del 3 de enero último que 
la enajenación del cuartel de la Merced se’ajus
te a los tramites que determinan las instruc 
cienes aprobadas por R. D. de 10 de febrero 
do 1J21 pudrndo esta Corporación municipal 
utilizar la preferencia que le otorga el art/41 
de las precitadas instrucciones. Y la Comisión 
quedó enterada.

, Remitir en su día a la Excma. Diputación pro
vincial la reclamación formulada por doña 
Manuela Diez contra la cédula personal que se 
le ha señalado en el Padrón de este impuesto.

1 asar a informe de la ponencia de Obras un 
escrito de Angel Cortés otro do Marcelino Mon- 
cín.uno do Anselmo Miguel y de varios veci
nos del barrio de Torres.

Autorizar a segundo García Sáchez para eíeo- 
tuar reforma en la casa número 11 de la plaza 
de San Andrés. 

Aprobar varios informes de la ponencia de 
Cementerios por los que se concede licencia:

A Manuel Grajales, para colocar una lápida 
con inscripción en el nicho de su propiedad 
numero 205, mediante el pago de 5 pesetas 
según el número 13 de la tarifa; a Fernando 
Raimundo y Anselmo Urgel, para transferir a 
Anselmo y a Raimundo Urgel la parte que Jes 
corresponda en las s pulturas números 145 y 
dU2; para colocar una cruz de piedra en la se 
pultura 145 y realizar obras de revestimiento, 
colocando una cruz en la sepultura número 
oU2 previo abono de 76 pesetas, conforme a 
tanta; a los Herederos de Vicenta Santos, para 
colocar una cruz en la supultura 818, y a An- 
offle^ar^ Para trasPasar a Domingo Gar- 
c m Calvo la sepultura 896.
flp«nnubarel informe de ’a ponencia de Rene- 
2oea^"roedi^do autorl?a«ón a D. María- 
uv ¿Ugasti Lorente, para colocar una reja en la
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casa número 5 de la calle de Andrés Blas y pa
ra colocar unas macetas con rosales trepadores 
en terrenos del Hospital municipal, sin que es
ta concesión constituya derecho alguno para lo 
sucesivo.

Se acordó celebrar la Fiesta del Arbol en 
el presente mes en la ciudad.

Calatayud, 5 de marzo de 
tario, Enrique Ibáñez. — V.°

19‘¿8.—El Secre- 
B.° — El Alcalde,

N.° 1.146.
Bardagí.

Cadrete.
D. Agustín Lázaro Campillos, Alcalde constitu

cional de Cadrete, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de Florencio 

Traíu Obensa y para que surta sus efectos en 
el expediente de excepción del servicio en fi
las del mozo citado, alistado en el año 1926 por 
el Ayuntamiento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la residencia ac
tual o durante los diez años últimos de su pa
dre Julián Traín Lobaco y cuyas circunstancias 
son las siguientes: Es hijo de Linos y de Marti
na; nació en Cadrete, provincia de Zaragoza, el 
día 17 de febrero de 1881, teniendo, por tanto, 
ahora si vive 47 años; su estado era el de casa
do y do oficio jornalero al ausentarse hace 18 
años del pueblo de Cadrete, que fué su última 
residenciaien España. ,

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el re
glamento vigente para la ejecución de la ley de 
Reemplazo y Reclutanjiento del Ejército, se pu
blica este edicto y se ruega a cualquiera perso
na que tenga noticia del paradero actual o du
rante los últimos diez años del expresado Ju 
Han Traín Lobaco que tonga a bien comunicar
lo al Alcalde que suscribe.

Cadrete, a 6 de marzo de 1928.—El Alcalde 
ejerciente, Agustín Lázaro.

Escatrón. N° 1.032.
A los efectos de examen y reclamación, que

dan expuestas al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, las relaciones de caract* rísticas 
de los trabajos "realizados por la Sección Geó
metra, de deslind ? y parcelación de este tér
mino municipal, de los polígonos 6, 7 y 41, co
rrespondientes a las partidas Los Moros, La 
Cerollera, El Sol, parte de El Mocatero y Me- 
diomonte.

Escatrón, 3 de marzo de 1928.— El Alcalde, 
Francisco Monesma.

N.° 1.1 í)6.El Pozuelo.
Nueva mente .se anuncian las plazas de Insp c- 

tor de carnes e Hígienp pecuaria de este pueblo, 
por término de treinta días, a contar de la in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La dotación consiste en b<)0 pesetas por la 
primera y 365 por la segunda, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal. 
’ El agraciado podrá además contratar con los 
vecinos 175 caballerías mayores.

Las solicitudes, debidamente documentadas y 
reintegradas, se dirigirán a esta Alcaldía en la 
forma ordenada.

Pozuelo de Aragón, a 3 d;. marzo do 1928. - 
El Alcalde, Martín Remón.

PARTE NO OFICIAL

La Instrucción Católica, S A.
El Consejo de Administración de esta Soci^ 

dad, en sesión celebrada el seis del corr _ e] 
acordó, en conformidad con lo dispuesto 
artículo treinta y nueve de sus Estatutos, 
vooar Junta general de accionistas par8 g0. 
veintiuno del propio mes, en el local de
ciedad. . _-Hntod0

Lo que se hace público para copocimw
los interesados. aHento3

Zaragoza, ocho de marzo de mil nove 
veintiocho.—El Secretario, Julián Escude •

Banco de Aragón, Zaragoza
Habiendo sufrido extravío los 

que a continuación se detallan, ee an 0. 
público por tercera vez, en virtud do de 
ceptuado en el artículo 64 del R<lglam 
este Banco: .n exp0'

Imposición en metálico número i-1" a 
dido por esta Central, el 7 de enero do pOr 
favor de D. Agustín Avellaneo BMva 
pesetas 1.025. ^P6^0.

Depósito voluntario número -i faV01 
por esta Central, el 10 de julio de 1- ' pro*
de D. Alfredo Aznárez Domingo, en n 
piedad y demás hijos que pudiera a'fere' 
Luisa Domingo Zapata, usufructuaria po
sa Zapata García, y muerta ésta, D.. _ 7.0^ 
mingo Zapata, por p setas nomi»9 • 
Deuda 4 por 100 Interior. , ) gj Sed’6'

Zaragoza, 18 de febrero de 1928. 
tario, Joaquín Bardavío.

Quinta Comandancia de Intendencia 
ii'3O nEl día veinte del actual, á l83, 1. vent9 í 

tendrá lugar en esta Comandancia h gí6Dfl 
pública subasta de un mulo do 
el importe del anuncio de cuenta í, 1 v^ci6’1

Zaragoza, ocho de marzo de mil * d9 
veintiocho. — El Comandante Mayor,
Iglesia. ;

Ales Ayuntamientos

Los Ayuntamientos que
del archivador y encuadernador I
el Bo l e t ín  Of ic ia l , con arreglo a |
den dictada a tal fin, pueden hac^r 5
a las oficinas Olibel, calle de D. JillD1
ro cincuenta y cuatro, Zaragoza.

Precio de los nueve archiva11'’’11
pondientes a los nueve semestres 0 ,

¡ 1923 al 1927, noventa pesetas.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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